	TAMACA HOTEL


	DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS INCLUIDOS
• Bebida de bienvenida
• Alojamiento de acuerdo a la acomodación solicitada, en habitación con vista al mar
• Desayuno (PLAN P.E)

POLÍTICAS COMERCIALES
CONDICIONES DE DEPÓSITO (Empresas que NO tienen crédito con TENERIFE S.A.)
Tiempos en que deben generarse los depósitos con el fin de tener garantizado el bloqueo de habitaciones.
INDIVIDUALES 
• 5 días antes de la fecha de llegada, se deberá tener el depósito por el 50% del total de las noches reservadas.
• 1 día antes de la fecha de llegada, se deberá tener el depósito por el 100% del total de las noches reservadas.

GRUPOS
• 60 días antes de la fecha de llegada, se deberá tener el depósito por el 20% de la primera noche.
• 45 días antes de la fecha de llegada, se deberá tener el 80% restante de la primera noche
• 30 días antes del día de llegada, se deberá tener el 20% del total de noches reservadas.
• 10 días antes de la fecha de llegada, se deberá tener el depósito por el saldo total de noches

CONDICIONES DE DEPÓSITO (Empresas que TIENEN crédito con TENERIFE S.A.)
Con el fin de garantizar el bloqueo de habitaciones y salones, se debe recibir una carta de responsabilidad por parte de la empresa, aplicando las mismas fechas arriba indicadas. Esta carta autoriza al hotel el cobro de la penalización por incumplimiento de las condiciones inicialmente solicitadas. 

REGLAS DE CANCELACIÓN
Aplica para todas las reservas individuales y bloqueo de grupos que se encuentran garantizadas con depósito o con carta de responsabilidad y se refiere a las penalidades aplicadas a reservas canceladas posteriores al tiempo permitido.

INDIVIDUALES 
• 72 horas antes de la fecha de llegada, se cobrará el 25% de la primera noche
• 48 horas antes de la fecha de llegada, se cobrará el 50% de la primera noche.
• 24 horas antes de la fecha de llegada, se cobrará el 75% de la primera noche.
• 12 horas antes de la fecha de llegada, se cobrará el 100% de la primera noche.

GRUPOS
• 45 días antes de la fecha de llegada, se cobrará el 50% de la primera noche
• 30 días antes de la fecha de llegada, se cobrará el 75% de la primera noche.
• 15 días antes de la fecha de llegada, se cobrará el 100% de la primera noche.
• 5 días antes de la fecha de llegada, se cobrará el 100% del total de noches.


